
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00252 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario – Resolución de Contrato 
Instancia: Única 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de 
la parte actora, el despacho le requiere para que agote los trámites de notificación 
del demandado en la dirección informada en la demanda. 
 
De otra parte, se pone en conocimiento de la parte interesada la comunicación 
proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, por 
la que se informa que se inscribió la medida cautelar en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 157-127936. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


